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El antiguo .vertedero servirá 
de depósito de tierras del AVE 
La,delegación provincial de Medioambiente y Desarrollo Rural dice que no es necesario 
someterel cjtado proyecto a un procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental 

• La extensión total afecta-
9a será de 17.000 hectá
reas y los terrenos donde 
se emplazan las zonas de 
depósito están clasifica
dos como suelo rústico 
improductivo. 

A. GOMEZ/ CUENCA 

Determinadas parcelas del anti
guo vertedero-escombrera muni
cipal de Cuenca servirán como de
pósito de tierras, materiales roco
sos. y estériles que se generarán 
como consecuencia de las obras 
realizadas en la constrUcción de la 
plataforma nuevo acceso ferrovia
rio de Alta Velpcidad de Levante 
en el tramo Vlllar de Olalla-Arcas 
deVIllar .. 

La delegación provincial de 
Medio Ambiente y Desarrollo Ru
ral de Cuenca, en el ejercicio de las 
atribuciones conferidas por el De
creto 147/2005, de 11 de octubre 
por el que se'establece la estructu
ra orgánica y las competencias de 
los distintos órganos de la Conse
jería, y la Ley 4/2007, de Evalua
ción Ambiental en Castilla-La 
Mancha, ha resueIto que no es nec 

cesario someter el citado proyecto 
de relleno del antiguo vertedero a 
un procedimiento reglado de Eva
luación de Impacto Ambiental. 

No obstante se informa que ha
brá que solicitar y obtener autori
zaciones administrativas del 
Ayuntamiento de Cuenca y de 
otros organismos oficiales,según 
la legislación sectorial o específi
ca 

17.000 HECTÁREAS. Laexten
sión total afectada sería de 17.000 
hectáreas totales y los terrenos 
donde se emplazan las zonas de 
depósito están clasificados como 
suelo rústico improductivo. Debe
rán utilizarse recursos hídricos pa
ra el riego de los caminos de serví-

Hace meses que comenzaron a su paso por Cuenca las obras del AVE Madrid<omunidad Valenciana./LA TRIBUNA 

cio, y se deberán adoptar las me
didas necesarias para conseguir la 
estanqueidad de los camiones en
cargados de transporte de mate
riales, evitando con ello la emisión 
de polvo, especialmente los días 
de viento. 

Debido a las características es
peciales que presenta este relleno 
y como consecuencia de la exis
tencia de una antigua balsa de lo
dos y'una escombrera dentro del 
perímetro solicitado se establece
rá como medida compensatoria la 
gestión y restauración de dicha 
balsa de lodos y escombrera. 

Asimismo dichos trabajos de 

Sé establecerá 
como medida 

compensatoria la 
restauración de la 
balsa de lodos y la 

escombrera 

restauración se realizarán en co
ordinación y bajo la dirección del 
Servicio de Calidad Ambiental de 
la delegación provincial de Medio 
Ambiente y Desarrqllo Rural·de 
Castilla-La Mancha. 

. NO INVASiÓN DE CAMINOS. Las 
aportaciones realizadas en ningún 
momento podrán invadir los ca
minos existentes que linden con 
las parcelas y que sirven para ac
ceder a ellas, no obstante en caso 
de verse afectados estos, se deberá 
asegurar el acceso a las infraes-

. tructuras municipales existentes 
mediante el acondicionamiento 
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de vías alternativas. 
Los depósitos de inertes se ha

rán de forma homogénea y debe
rán realizarse de modo que la es
tabilidad de estos quede garanti
zada. Se intentará realizar los 
aportes más gruesos en las zonas 
más profundas evitando realizar 

· aportes de gruesos en las capas su
perficiales (últimos 60 ó 70 centí
metros). Se deberá proceder a rea-

· lizar cunetas de recogida de aguas 
pluviales ,tanto en cabeza como en 
pie de taludes y la uni6n entre es
tas. Una vez finalizado el aporte 
de materiales de desecho, se pro- . 
cederá a extender una capa de tie-

. rra vegetal (no en viales) y se de
berán revegetar los taludes resul
tantes siempre y cuando' 
presenten una pendiente igual o 

, Los depósitos 
inertes se .harán 

homogéneamente 
y quedará 

garantizada su 
, estabilidad 

superior a la de tipo 1V /3H. 
'. Para ello se utilizarán especies 

como Quercus ilex (encina), Quer
cus coccifera (coscoja), Pinus hao. 
lepensis (carrasco), Rosmarinus 
officinalis (romero) Y Thymus vul
garis (tomillo). La densidad de 
plantaciÓn serán de 1.000-1 .. 200 
plantas/ha y se deberán realizar 
varios riegos de apoyo durante el 
periodo ~eco del primer año de 
plantación según las necesidades 
hídricas yen caso de darse un ín
dice de marras o fallos del 30% o 
mayor se deberán reponer plantas 
muertas. 

En todos los casos se pondrán 
especial atenci6nen el manteni
miento de los drenajes-naturales 
del terreno, perfilando en caso ne
cesario, las salidas naturales de las' 
aguas o establecimiento de las 
obras de drenaje necesarias y ade
más se cumplirán todas las indi
caciones medioambientales emi
tida por el Ministerio de Fomento 
para las obras de la Plataforma Fe-

· rroviaria de Alta Velocidad. En este 
punto se excluye la superficie ocu-. 
pada por la balsa se lodos existen
te, debiéndose asegurar la protec
ción de aguas subterráneas y su
perficiales. 
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